
CONCEPTO 5633 DE 2006

(mayo 8)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

D.J.N.

Bogotá, D.C.

PARA: Doctora Sandra Patricia Quevedo Rodríguez

Jefe Departamento Nacional de Conciliación

DE: Dirección Jurídica Nacional – Unidad de Seguros

ASUNTO: GGD – DC - 17547

Mediante oficio remitido a esta Dirección, solicita evaluar y emitir concepto jurídico referente
con la inconsistencia presentada por el afiliado Leonidas López Holguín, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.124.605, en cuanto a la afiliación como independiente y el pago de
los aportes realizados, toda vez, que el señor se afilió como independiente y en el mismo
formulario relacionó sus empleados, cancelando mes vencido.

Acorde con lo anterior, observamos que la información solicitada por el afiliado no amerita
concepto jurídico, teniendo en cuenta que su procedimiento es netamente operativo.

Cordialmente,

RUTH ALEYDA MINA GARCÍA

Jefe Unidad de Seguros

Dirección Jurídica Nacional

Vo.Bo. EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional

c.c. Señor Leonidas López Holguín – Carrera 6 No. 26 – 57 Bogotá
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